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Honorable  Concejo  Deliberante

de  25  de  Mayo

Provincia de Buenos Aires
***
	COMPLEMENTO DEL
ORDEN DEL DÍA: 11 de Mayo de 2026.

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA.
CORRESPONDE AL PUNTO:   Nº 5.
Acta Nº 1166.




“2026 - Año del 70° Aniversario del Coral 25”

CORRESPONDENCIA RECIBIDA




Expediente N° 64/2026. Directora de la EES N° 8, Sra. Silvia Mierez. Solicita participar en reunión del HCD en el que se trate el proyecto de solicitud de préstamo para la finalización de la Escuela Secundaria N° 8, con el objetivo de exponer la urgencia real que atraviesa nuestra comunidad educativa.


Expediente N° 65/2026. Vecinos del Barrio de Plaza Italia, de la ciudad de 25 de Mayo. Solicitan que se solucione el problema de perros agresivos en la vía pública, atendiendo a la Ordenanza N° 3601/2025.


Expediente N° 66/2026. Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Abril de 2026.


Expediente N° 76/2026. Sr. Leonardo Baldo, Periodista, Docente y Comunicador. Presenta propuesta denominada “Programa de Responsabilidad Comunicacional y Protección de la Salud Mental”, referente al periodismo.


Nota de la Comisión N° 1 de Cultura. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes:

· Expediente N° 48/2025. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al criterio para distribuir el presupuesto a las delegaciones del interior, y a la realización de obras de mantenimiento y conservación en el área decretada de Interés Patrimonial en la Localidad de Ernestina.
· Expediente N° 6/2026. Departamento Ejecutivo. Crea la Carrera Docente Municipal del Partido de 25 de Mayo conforme al “Estatuto del Docente Municipal”.

· Expediente N° 19/2026. Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Frente Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo la creación del Programa Educativo Municipal de Transición Universitaria, de carácter “no obligatorio”, destinado a jóvenes que cursan el último año de la escuela secundaria.


Nota de la Comisión N° 2 de Ecología y Salud. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes:

· Expediente N° 8/2026. Bloques Alianza La Libertad Avanza y La Libertad Avanza. Crea el Sistema Municipal Unificado de Información Sanitaria del Partido de 25 de Mayo.
· Expediente N° 9/2026. Bloques Alianza La Libertad Avanza y La Libertad Avanza. Adhiere el Municipio de 25 de Mayo a la Ley Nacional N° 27.674, referente a Régimen de Protección Integral del Niño, Niña y Adolescente con Cáncer.




Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes:
· Expediente N° 58/2025. Departamento Ejecutivo. Convalida el Decreto N° 538/2025 del Departamento Ejecutivo por el cual se afecta al uso conjunto de la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo y de la Subdelegación Departamental de Investigaciones (Sub DDI) el inmueble municipal ubicado en la calle 32 y 103 de la ciudad de 25 de Mayo. Anexado el Expediente N°68/2025. Intendente Municipal, Dr. Ramiro Egüen. Pone en conocimiento que, en el marco del Decreto Municipal N° 538/2025, ha remitido formalmente nota al Procurador General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia con el objeto de poner a disposición inmueble y suscribir nuevo Convenio, para la Ayudantía Fiscal.

· Expediente N° 127/2025. Departamento Ejecutivo. Convalida “Convenio Específico” celebrado entre el Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, con el objeto de ceder la utilización de inmueble para el funcionamiento de la Ayudantía Fiscal.



Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 151/2025. Bloque Juntos. Reglamenta el proceso de transición de gobierno municipal, desde la elección de autoridades hasta la fecha de asunción, creando la “Comisión de Transición de Gobierno”.
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